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Dichas instalactones. a Jos corréspondientes efect<fil, quooan
:icJ1ta8 al Ejército de TIerra y astmlladas a las comprendidas

n el Grupo Cuarto de las Zonas de Segurid,ad de las 1nstala
'10n8s de interés para la Defensa Nacional.

Art. 2.° La Dirección General de ArmRmento y Material
~tercer', respecto a las tnstalactonAs que se declaran de interés
nilttar en. el articulo primero, las atribuciones de viKilancta
Je las medidas de seguridad adoptadas por la Empresa cMar~

:oot Espall.o1a, S. A.a, y, en su caso, asesoraré técnicamente a
a autoridad m1lltar Jurisdiccional respecto al despacho y tra
nltac16n de sól1cttudes y otorgamiento de autorizadones refe
'entes a la observancia y cumplimiento de las prohibiciones.
imitaciones o condiciones impuestas respecto a las, zonas de
:;eguridad.

Art. 3.° A 101 efectos de mantener el necesario ,contacto con
a autoridad militar, la Empresa «Marconi Espa1\ola., S. A._,
designaré. un representante, que deberá tener las facultades suf¡·
~ientes para recibir notificaciones formales, ti quien aQuélla
"lOdrá requerir para el cumplimiento de las medidas -de· segu
ridad establecidas.

Dado en Madrid a 28 de marzo de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
"JARCISO SEMA SEi\RA

8394 ORDEN de ao d. I.b,.,o d. 1964 por la que se
modiftca. a la ftrmr. .AlcUdia, Empr••a para la
lndustna Qutmica, S. A._ )' se amplia el r4gimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de diversas materias primas )' la expor
tación de poliole. y copoltmeros.

, Ilmo. Sr: C:umplidos los trámites reglamentarios en el expe
dl"nte promovl~o por la Empreb8 «Alcudia, Empresa para la
lndubtrla QuJmlca, S. A,. solicitando modificación del régimen
d~ tráfico de perfeccionamiento activo para la importación de
dIversas materias primas y la exportación de polloles y copo
Umeros, autorizado por Orden mlpilteriaJ de 25 de febrero de
1983 («BoleUn Oficial del Estado- de 9 de marzol
. Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

.Primero.-Modif1c8r el régimen de tré.nco· de perfecciona
mlent.o activo a la Urma «Alcudia. Empresa para la Industria
Quimlca. S. A._, con domicilio e.n avenida de Brasil. 5, Madrid
y N.l. F. A-28122'992. en el sentldo de que en el apartado se
gundo.

Donde dice: ..4) EtiJeno, P. E. 29.01.11.", debe decir: .4) EH
lena, P, E. 2a.01.22_.

Yen el apartado 4.·, donde dice: .Alcupol R·490. 89,5 (l,42 %).,
debe decir: .AJcupol R 490, 69,5 U4,24 9f¡)_.

En el apartado 3.·, cCopolimeros Eva Alcudia.,

Donde dice:
PA-52I! PA-SMI PA ~81
PA-S22 PA-86S PA·538

PA-M8
PA-5!9
CP·834

PA-621
PA-601
PA-S154
PA-S154, Pk566
PA-l538
PA-l54O
PA-MO
PA-430
PA-43C
PA...41
PA-440
PA-441
PA-444
PA-442
PA·«3
PA-460
PA-46'
PA-5OR
PA-4U
PA-4"
PA""

Corresponde aJ &rada
primera calidad

... ..:'.

Debe decir:
PA-uI PA-a54
PA W PA-&5S
CP-631 CP-883

. En «Resinas Eva Alcudia••

Donde dice:
PA·foto

Debe decirl
PA-440
PA-«4

Segundo.-Ampliar el régimen de ·tráfico de perreccionamien~

te activo a la firma .Alcudia, Empresa para la Industria Qul
mJca, S. A._, en el lanUdo de incluir en importación:

- Sorbltol. P. E. 211.0;.76.

Y en exportacfónl

l} Copolfmero Eva Alcudia PA-M! oon el 19,96 por 100 de
acetato de vlnllo ., un indice de fluidez 1F 8, P. E. 311.<12.96.8.

ID CopoHmeroEva Alcudia PA-S61 con el 14 por 100 de
acetato de vinllo y un {ndice de fluidez IF 0,6, P, E, 39.O:Z.&6,8.

lID CopoUmeros Eva Aloudia. Eva Subst&ndard segunda
calidad, P. E. 3liU)2.96.8, que corresponden a 101 grados de pri
mera calidad siguientes:

Eva Substandard 900
Eva Substandard 901
Eva Substandard 911
Eva Substandard 812
Eva Substandard 820
Eva Substandard 921
Eva Substandard 923
Eva Substandard 831
Eva Substandard 932
Eva Substandard 933
EvaSubstandard 942
Eva Substandard 043
Eva Substandard 944
Eva Substandard 945
Eva Substandard. 946
Eva Substandard 953
Eva Substandard 954
Eva Substandard 992
Eva -Substandard 993
Eva Substandard Q94
Eva Substandard 9QS ......

Nomenclatura

Tercero.-A efectos ClOntabtes respecto a la, ampliación se
etablece lo siguiente:

Por cada 100 ktlogramos que se eX'PDrten de oada uno de los
productos más aba10 indlcadoa, 88 podrán importar con fran
quicia arancelaria o se datarán en cuenta de admisfón tempo
ral o se devolverAn los derecho9 arancelarios, según el sistema
a que· le aco1a el interesado.

PA-541: 83,53 kilogramos de etlleno (4,4 por 100) Y 23 kilogra
mos de acetato de vinilo U5,25 por 100).

PA--561: 89,77 kIlogramos de et1leno (4,4 por lOO) Y 18,18 kilo
gramos de acetato de vtnilo US,25 por 100).

Alcupol R-490: 35,20 kilogramos de sorbttol U4,20 por 100).

MINISTI'-RIO
ECONOMIA y HACIENDADE

8393 ORDEN de 7 de febrero de 1984 por la ·que .e
dispone el cumplimilmto de la .entencta dictada
por le Sa.le Quinta del Tribunal Supremo en el
recur.o contencio.o-admtntstrativo número 511.420,
511.422, 511.424, 511.116. 511.717, 511.711, 511.123.
511.130. 811.731. 611.134. 511.185, 511.186, 511.731,
511.138, 511.139, 511.148, 511.148. 511.149. 511.751,
511.168, 511.759. 511.161, lHl.182, 511,157 )' 511.780.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
511.420, seguido por la Sala Quinta del Tribunal Supremo, pro
movido por don Víctor Migueláñez MarUn, dok María Con~p
ción Sevllla Garc1a Ocaña, doña Segunda Carmen Aivarez Fer
nAndez, dofta Alicia Lafuente Garcta, doOa Esperanza Alonso
Santiago, dofta Pilar López Vlllanueva. don Vicente Ruiz Balles
teros, dofta Teodora Quecedo Gonzé.lez, dofts. Carmen la Leona
Sanz. dotia Adela Cobas Hernández, don Francisco Rodríguez
Cuevas, don Manuel Carrero Casero, don José d3 Torre Gan
día, doña Maria Margarita L1on::nte Tela, dada Magdalena Gar
c1a Fernández. dada Mana Soledad MarUn Redondo. dotia Ague
da Fernández CortéS, doOa María de las Mercedes Mateo Ruiz,
don José Manuel Martín Barnal, dada Maria Teresa Palomar
Sánchez, don Francisco Javier Pérez Robles, dofta Marina Es
teban Ranilla, dofta María Rosa Ruiz de Galarreta López, dada
María Isabel Mironés Escobar, dada María Luisa Román Váz
quez, contra la Adm1nlstración, representada y defendida por el
leftor Abogado del Estado. en impugnación del Acuerdo del Con
I8fo de Ministros de 3 de mayo de 1980, regulador dfili retrib\lc1o
nes complementarias del Personal al servicio d.e la Adminis
tración de Justicia, ha dictado I8ntencia la mencionada Sala,
con fecha 1.( de noviembre de 1983, cuya parte disposltiva es
oomo sigue:

«Fallamos; Que desestimamos los recursos contencioso-admi
nistrativos interpuestos por don Víctor Miguelé.ñez Martin y
demAs qUe encabezan esta resolución contra el Acuerdo del
Consejo de Ministros de 3 de mayo de 1980, que declaramos
oonfonne al ordenamiento juridico; sin hacer expresa condena
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo~
letIn Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legislati
Ya". lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Luis Vacas.
Angel Falcón.-Fernando de Mateo.-Teodoro Fernández.-Diego
Rosas (oon las rúbricas).

Publ1caclón.-Leída y pubHcada ha sido la antertor sentencia
por el excelenUslmo eeftor Magistrado 'Ponente don Diego Ro
laS Hidalgo en audiencia pública, celebrada eh el mismo dia de
su fecha,-Ante mi, Pedro Pérez {rubricadal.-

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo estable~
atdo en la Ley reguladora de la Jurisdicción Contenclo80·Ad~
m1nistratlva, de r1 de diciembre de· 1956, ha dispuesto que se
cumpla- en SUB propios términos la expresada sentencia.

.Lo que digo a V. I. para su' conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. __.
Madrid, 7 de febrero de 1.964.-P. D., --.1 Director general de

Gastos de .Personal, Manuel Batmaaeda Artas-Dávlla.

Ilmo. Sr. Director general de Gastos de Personal.
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Para las segundas calidades. los mIemos efectos contables
que los establecidos para las' primeras calidades.. .

No existen subproducto~ f las mermas SOD las Indicadas en~
tre p<tréntesis a eontiJ?uaci6n de los efectos contables estable
cidos 'para cada mercancía.

El lOteresado Queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada produdo exportado, llls composiciones de las materias
primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades..ttpos ('acabados, colores. especificaciones parttcula-'
res, formas de presentación). dimen!ilones y demás caracte
rísticas que las identifiquen 'r distingan de otras similares y que,
en cuattruier ,caso, deberAn· "coincidir respectivamente, con las
mercancías previamente importadas o que en su compensación
se imp..;rten posteriormente, a fin de que la Aduana, habida
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas,
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Cuarto.-Las exportaciones que se hayan e.fectuado desde el
1'9 de mayo de 1962 para la modificación y el 13 de abril de
1'003 para la atfipliación. también podrAn acogerse a los bene
ficios de los ~istemas de reposición y de devolución. de dere
chos derivados de la presente. siempre que se haya becho cons.
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación
aduanera de despacho la referencia de estar &DUcitada y en
tramite de. resolución. Para estas exportaciones. los plazos para
solicitar la importación o devolución respectivamente. comen
zarán a contarse desde la fecha de DubUcación de esta Orden
en el ..BoleUn Oficial' del Estado".

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 2S de febrero de 1983 (.Boletfn Oficial del
Estado_ de 9 de marzol que ahora se modifica y amplía.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
\ladrid. 20 de febrero de 19S4.-P. D., el Director general

de .Exportación. Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo_ Sr. Director general de E:<portación

ORDEN de 20 de ftibrero de 1984 por la que .e
autoriza a la firma .Fergat Española. S. A .• el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación de chapa de acero laminada
en caliente y la exportación de ruedas metálicas
para automóviles de turismo.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa.Fergat Espanola, S .A... so
licitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de chapa de acero lamInada en caliente y la
exportación de ruedas metálicas para automóviles de turismo,

Este MinIsterio. de acuerdo a lo ¡nfor~ado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perrecclona
miento activo a la firma .. Fergat Española, ·S. A.... con domici
lio en ComellA (Barcelona), Ignacio Iglesias. 4. y númtitru de
identificación fiscal A-0r8I02733

Segundo......;Las mercancías a importar son:

1. Chapa de acero laminada -en caliente, de calidad UNE,
normas 36-QB6..75 y 36..JJ93·73, denominadas AP-13 y AP-33, para
em butición doble profunda. que tienen su similitud en la nor
ma DIN europea con las calidades ST-:M-2. ST-37·2. ST-37-3.
RST-34-2. RSr-37·2 y RST-37-3.

1.1 De espesor de dos a tres miUmetros. P. E. 73.1'3_26_2.
1.2 De espesor de tres a 4,7'5 millmetro9 (inclusive). posi

ción estadística 73.13.23.2. ,
1.3 De espesor de más de 4,7'5 hasta siete milímetros. po

sición estadística 73.13.1Q.2.
1.4 De espesor de más de siete milímetros hasta 10 mll¡me~

tros. P. E. 73.13.19.2.

Tercero.-Los productos a exportar son:

I. Ruedas metalicas para automóviles de turismo.

Cuarto.-A efecto. contables se est.ablece lo siguiente:

a) Por cada 100 kllogramos de rueda exportada se data
rán en cuenta de admisión temporal, se podrán importar con
franquicia arancelaria o se devDlverán los derechos arancela·
nos. segUn el sistema a que se acojan los interesados, 124,24 ki
logramos de la mercancfa de importadón.

b) Como porcentaje de pérdidas, el 0,6'2 por 100 en concep·
to de mermas Y" el 118,99 por 100 en concepto de subproductos.
adeudables por la P. E. 73.03.59.

~) El Interesado queda obligado a declarar en la documen.
taclón aduanera da exportación y en la correspondiente hoja de
df~tal1t;l, por. cada producto exportado. las composiciones de las
m~lenas pflmas empleadas. determinantea del beneficio fiscal.
aSl como calidades, tipos (acaba,.qos. colGres, especificaciones

particulares, formas de presentación), dimensiones y dems
características que las identifiquen y-distingan de otraa simil!
res y que, en cualquier caso, deberán, coincidir respectivament
con las mercancias previamente importadas o que, en su con
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduam
habida cuenta de tal declaración: y de las comprobacIones qu
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mUe'
tras para su revisión o anál1sis por el Laboratorio Central d
Aduanas. pueda autorizar.la correspondiente hoLl' de detalle.

Qllinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de u
año, a partir de la fecha de su publicación en el' .Boletín Ofici8
del Estado., debiendo el interesado, en su caso, soUcitar I
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad. y adJun
tanda la documentación exigida por la Orden del Ministerio d
Comercio de 24 de febrero- de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancia a importar SE
rAn todos aquellos ,con los que Espafta manUene relacione
comerciales normales. Los patses de. destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espaila mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea COD
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación. 11 1,
esUma oportuno. autorizar exportaciones a los demAs paises

Las exportaciones realizadas a partes del teITitorio naclo
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarA;
del régimen de trAfico de perfeccionmiento ~tivo, en anAloga
condiciones que las desUnadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transforrnaciónv exportación el
el sistema de admisión temporlrll no podrá ser superior a do
anos. si bien para optar por pri~ra vez a este sistema habrár
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de li
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1915 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio-d,
Comercio de 24 de febrero de 1'976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, e
plazo para solicitar LiS importaciones serA de un año a' parti;
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de h Orden ministerial de la Presiden
da del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercanclas a importar con franqulch
arancelaria en el sistema '3 reposición. a que tienen derech,
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas. en tod,
o en parte. sin mAs limitaciÓn que el cumplimiento del plaz,
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro de
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex por
taci6n de las mercancías serA de seis meses.'

Octavo_-La opción del sistema a elegir se harA en el mo
mento de la presentaclón de la correspondiente declaración (
licencia de importación. en la admisión temporal, y en el 000
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación
en los otros dos sistemas. En todo caso. deberá Indicarse er
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencif
de importación como de la licencia de exportación, que el tltul81
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. y e
sistema elegido. mencionando la diSPosición por la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercanc1'l~ importadas en régimen de trMtce.
de perfeccionamiento activo. as! como los productos terminado~

exportables quedará.n some~tdos al régimen fiscal de inspección.
Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancela·

ria y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
-efectuado desde &1- 15 de octubre de 1983 hasta la aludida fecha
de publicación en el .Boletfn Oficial del Estado-, podrAn aCD-
gerse también a los beneficios corre!5pondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia rte
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el art1culo anterior comenzará.n a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín
Oficial del Estado.. .

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello rela
tivo a tráfico da perfeccionamiento y que no esté contemplado en
la presente Orden ministerial. por la f;lormativa que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 14Q2IUI75 {.8oletln Oficial del Estado. número lssL
- Ordca de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Boletín Oficial del Estado. número 282l.
- Orden Gel MinIsterio de Hacienda de 21 de 'febrero de

1976 (.80Ietln OfIcial del Estado. número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 2It de febrero de

una (.Boletln OUcial del Estado. número 53),
- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de

marzo de 19ro (.Boletín Oficial del Estado. número TU.

Duodédmo.-EI régimen de tráfico de perfeccio.Qamiento a.c.
tivo que se autoriza por la presente Orden se conSidera contl·
nuación del que te:nia la firma .Fergat Espaftola, S. A.... según
Orden de 1 de marzo de 1983 (.Boletfn Oficial del Estado. de ~
de abriD que caducó el 15 de octubre de 1983, a efectos de la
mención que en las licencias de exportacIón y correspondientes
hojas de detal1~. se haya hecho del citado régimen, ya ca.du
cado. o de la solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas v la Oire
clón General de Exportación, dentro de sus respectivas comp


